
ANEXO
Referencia: SS T M

AÑO CCCXXXII
MIERCOLES 17 DE JUNIO DE 1992

NUMERO 145

Tipo de concurso: Méritos

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES TITULARES
... DE UNIVERSIDAD

Area de conocimiento: «PeriodismO»)

Número de plazas: Una.

Comisión titular:

Presidente: Don Josep Maria Ca~sus Guri, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal primero: Don Miquel de Moragas Spa, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal segundo: Don Jordi Berrio Serrano, Titular de la Universidad
Autónoma de Barcelona.
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MINISTERIO
DE RELACIONES
CON LAS CORTES
Y DE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

RESOLUCJON de 27 de mayo de 1992, de la Universidad
Pompeu Fabra, por la que se hace publica la composición
de las Comisiones que' han de resolver los concursos de
méritos a plazas de Cuerpos Docootes Universitarios convo
cadcs por Resolución de 9 de marzo de 1992.

De conformidad con lo establecido.en la Resolución de 9 de marzo
de 1992 (<<Boletín Oficia] del Estado» de 10 de abril), por la que se
convocan concursos para la provisión de diversas plazas en los Cuerpos
Docentes de esta Universidad, y segun los acuerdos adoptados por la
Comisión Gestora de esta Universidad, el Rector de la Universidad de
Pompeu Fabra ha resuelto hacer pública la composición de las Comisio
nes que han de resolver concursos de méritos para la provisión de las
plazas de profesorado que figuran como anexo a la presente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la reclama
ción prevista en el artículo 6.°, apartado 8 del Decreto 1888/1984, de 26
de .septiembre, ante el Rector de la Universidad Pompeu Fabra en el
plazo de quince días a pa.rti~ del día siguiente al de su publicación.

Barcelona, 27 de mayo de 1992.-EI Rector, Enrique ArguUol Murga~
das.
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20438 Miercoles 17 junio 1992 BOE numo 145

Referencia: 56 T M

Tipo de ('oncurso: Méntos

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES TITULARES
DE UNIVERSlDAD

Arca de conocimiento: «Periodismo»

Numero de plazas: Una.

Vocal tercero: Don Hcctor Borral M¡:¡lIos TnuJ¡n de 1.1 Universidad
-\.u¡ónoma dl' Barcelona.

yuca} Secretario: Don Llofcnc- Gomis Sanahuja, Catedrático de la
Unl\('fsldad Autónoma de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Don Carmclo Gantaonaindía Garnacho. Catl..'dratico de
1<.1 Universidad del País Vasco.

\'ocal primero: Don An10nlO Sjnchez Braw). C31edratico de la
l'nivcrsidad Complulcm.C d¡: Madrid.

Vocal segundo: Don Manuel Parés Maicas. Titular de: la Umversídad
--\¡¡lónoma de Barcelona.

Vocal tercero: Don Enrie Sapcras Lapicdra, Tl1ular dl' la Universidad
.... utúnoma dI." Barcelona.

Vocal Secretario: Don Pere Onol ('osta Badia. CatedratiCü de la
Universidad Autónoma d(' BarC\:lona.

Comisión tiiular:

presí~ente: Don Josep María Casasús Gun, Catedrático de la
lhllvcrsldad Autónoma dc Barcelona.

Voca.1 primero: Don José Luis Mal1ínc7 Albenos, Catedrático de la
Unn'Cfsld;.¡d Complutense de Madrid.

Vocal segundo: Don Luis A. NLincl L.devczc. Catedráiico de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocal tercero: Dalla Lui~ Santamaría Suárez. Catedrática de la
U ni vcrsidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Mar de Fonicuberta Balaguer. Titular de la
Universidad Autónoma de Barcelona,

Comisión suplente:

Presidente: Don LJoren¡;: Gomis Sanahuja. Caiedrático de la Uni\"er
sidad Autónoma dc Barcelona.

Vocal primero: Don Manuel Fernande7 Areal, Catedrático de la
Universidad de La Laguna.

Vocal segundo: Don Jesús Timotco Ah'arel Fernández, Catedrático
de la Universidad Complutense de Madrid.

.'foca,1 tercero: Doña Petra María Secanella Lizano, Titular de la
UniverSidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Magdalena Albero Andres, Titular de la
Universidad Autónoma de Barcelona.

d) !\!opadecer enfermedad ni defecto fíSicO o psiquico que impida
el dl'~l'mpeno de funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

Trc~.-deberan reunir. además. las condiciones específicas que señala
el artlC'ulo 4.1 Ó 1: del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septIembre.
~l'gun la categoría de la plaza y dase de- concunoo.

CU:Jndo eSlando en posesión dcltitulo de Doctor se concurra a plazas
de {";iledrátlCos de Universidad. conforme a lo preVIsto en el artículo
4: L ~'). del Real Decreto 1888/l984. y no se pcrt{'nezca a ninguno de los
( ucrpns qUL'" en c-l mismo se señalan. los mteresados deberán acreditar
haher sido eXimidos de tales reqUIsitos. antes de comenzar lás pruebas
correspondientes al concurso.

S~'gun lo establecido en la disposJ{"ón transitoria undécima de la Ley
Org<1l11ca 1:/!983. de 25 de agosto. de Reforma UOlversl1aria, v en la
disposlCion transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de' -26 de
septiembrc. y 1\0 obstante lo dispuesto en el artículo ·4. L c), de dicho
Rc;]l DecretO. podrán concursar a plazas de catedráticos de Universidad,
quieJ~cs el I de mayo de 1983 estuvicf<ln desempeñando la función de
1l11CnnOS o contratados, como Profesores. Calt-drálÍcos o Agregados de
t;nl\ersidad. con una antigüedad de cinco años en el titulo de Doctor
en la mdleada fecha.

Asimismo~ podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi·
dad qUIenes con anterioridad a la entrad;] en \·igor de la Ley Orgánica
11/!985-. de Reforma Umversitana. tuvlcran la condición de Profesor
adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela Universitaria, con
titulo de Doctor o la hubiesen adquirido en virtud de concursos
:.:onvm:ados con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Lev,

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en los concursos remitirán
:';Ol1ClWG al Rector d{: la Universidad d~ Cid!? pa!' cu~!q1.!i!:ra de los
medIOS csta.blcddos por la Ley de ·Procedimiento Administrativo, en el
plazo de vemte dias hábiles. a partir de esta convocatoria en el «Boletin
Oficial del Estado),. mediante instancia según modelo JI, debidamente
cumplimentada. junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos establecidos para participar en el concurso. La concurrencia
de dichos requisitos deberá estar referida siempre 3 una fecha anterior
a la de expiración del plazo fijado para solicitar la participación en el
concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la HabilitaCión de
esta Universidad la cantidad de 1.500 pesetas (400 pesetas en concepto
de formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

La Habilitaci?n expedini recibo por duphe.ado, uno de cuyos
Cjemplares debera unirse a la solicitud.

Cuando t"1 pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegrjfico. ~ste será dirigido a la citada Habilitación, haciendo constar
en el talonclilo destinado a dicho Orgamsmo los datos siguientes:

Nombre y apellidos del interesado.
Plaza a la que concursa.

Cinco.7Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el Rector
de la Umversidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Le)' de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes.,
relaCIón completa de admitidos y excluidos, con indicación de la causa
de exclusión.

Contra dicha Resolución aprobando la lista de admitidos y exclui·
dos. los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el
plazo de. quince días hábiles. a contar desde el siguiente al de la
notificaCIón de la relación de admitidos y excluidos.

Sels.-Las Comisiones deberán constitutrse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de las mismas en el
«Boletín Oficial del Estado».

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la CGnstituc:íón
de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los restantes miembros
de la mi5m'L dictará una Resolución que deberá ser notificada a todos
los interesados con una antelación minima de quince naturales respecto
de la fecha del acto para el que se le cite, convocando a:

al Todos los mIembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes. En .la cttación se indicará di<l. hora y lugar previsto para el
aclo de consl¡tUClÓn.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
re3hzar el acto de presentación de los concursantes Vcon señalamiento
dc-! día, hora y lugar de celebración de dicho acto: a estos efectos, el plazo
entre la fecha prevista para el acto de constitución de la Comisión y la
fecha sena lada para el acto de presentación no podrá exceder de dos dias
hábiles

SicH~.-En el acto de presentaclOn los, concursantes entregarán al
Presidcnte de la ('omiSIón, la documentaCIón señalada en los artículos
9." y 10 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre, v las
modificaciones contempladas en el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio.

Ocho.-Las pruebas comenzarán dentro del plazo de veinte días
hábiles. a COntar desde el sigUIente al acto de presentación.

N~eve.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
debcran prcs~ntar en la Secretaría General de la Umversldad de Oidiz,
en d plazo de quinCt' días hábiles siguientes al de concluir la actuación

RESOLUCION de 29 de ma}'o de iYiJ2. de la Unl~'ersidad

de Cadi::. por laque se convocan pla:::as de Profesorado
Univen/tario. .
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Universita
ria, en el Real DccrC?t~ 1888/1984, de 26 de septiembre, Que regula los
concursos para proVIsIón de plazas de los Cuerpos Docentes Universita·
:io~, modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
JUniO,')' a tenor de 10 establecido en los Estatutos de (a Universidad de
Cádiz,

Este rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas relaciona
das en el anexo 1 de la presente Resolución:

l!n.o.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
OrgaOlca 11/1983, de 25 de agosto «<Boletín OfiCial del Estado}) de 1 de
septi.cmbre); Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre (<<Boletín
9fí~I<l1 del Estado» d~ 26 de octubre); Real Decreto 1427/1983, de 13 de
J~n!o (<<Boletín OfiCIal del Estado» de 11 de julio): Orden de 28 de
dlclcmbre de 1~84 (<<Boletín qfici~l del Estadm> de 16 de enero de 1985),
y en lo no prevIsto. por .la legIslaCión general de funcionarios civiles del
Estado. y se tranlltarán mdependlentemente para cada una de las plazas
convocadas.
. r;>os.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los

sigUIentes requlsJtos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco anos de edad.
e) . No haber sid,? separado, mediante expedIente disciplmario. del

serVICIO de la Administración del Estado, o de la Administración
Autónoma. Institucional o Local, ni hallarse- inhabilitado para el
ejercicIO de funciones públicas.


